
R.EPUBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAD CT-IRARREHUE
DEPTO. SALUD MUMCIPAL

DECRETO ALCALDICIO N" 33

CTJRARREHUE, l4l07 D020

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES:

l.- El Decreto Alcaldicio N'59 del 19.12.2019 que

abre y desagrega el presupuesto del Depafamento de Salud para el año 2020.
2.- Las disposiciones contenidas en la Ley N' 1263

de 1975, "orgámica de la Administración del Estado;
3.- La Ley 21.192, del 19 de diciembre de 2019,

que aprueba Presupuesto del sector Público, para el año 2020.
4.- L,o dispuesto en los a¡t. 65, 79, 8l y 82, del texto

refundido de la try No 18695 de 1988, "Orgrínica Constitucional de Municipalidades", que señalan

las materias en las que el Concejo Municipal, deberá prestar su acuerdo;
5.- Lo dispuesto en el Dcto. (H) N' 854 del29-04-

2004 y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para

aplicación en el Sector Público y Municipalidades;
6.- La reunión frinaria N' 130 del 0710712020, del

concejo Municipal acuerdo No 839, que aprueba Modific¿ción al Presupuesto del Depto. De Salud
Municipal.

7.- [,a sentencia del Tribunal Electoral Rol No

I 70/20 I 6, que declara Alcalde Electo de la comuna de Curarrehue.
8.- El decreto Nol609, de fecha 06.12.2016, que

declara electo al Sr. Alcalde de la comuna de Cura¡rehue.
9.- t-as facultades que me confiere el texto

refundido de Ia ley N' I Eó95, "Orgánica Constitucional de Municipalidades".
10.- La resolución exenta n'5093, de fecha

05.05.2020 que aprueba convenio "p¡ograma modelo de atención integral de salud familiar y
comunitaria" suscrito con la Municipali,l¡d de Curarrehue.

DECRETO:

l.- Apruébese modificación al Presupuesto de
lngresos y Gastos del D€partamento de Salud Municipal comuna de Curarrehue, año 2020, en los
Subtitulos, Item, que se indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

INCRESOS: AUMENTAR
05 03 006 002 De otras entidades públicas 2.2t9.-

Total M$ 2.219.-

EGRESOS: AUMENTAR
29 06 Equipos informáticos 1.230.-
29 05 Máquinas y equipos 200.-

Modilic¡ción Pre3upuest¡ri¡ DSM, decreio Atc¡ldicio No33



789.-22 04 Materiales de uso o consumo
Total_M$ 2.219.-

COMUI\IQUESE, R-OGISTRf,SE EN CONTRALORJA
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Modific¡c¡ón Prcsupu6trri¡ DSM, decreto Alc¡ldicio NoJ3

APB/MCUP/YTF/gcr
DISTRIBUCION:

- Departamento Salud Municipal
- Dirección de Control Intemo
- Oficinas Pafes.



UI,¡ICIPALIDAD OE CURARREHUE

AREA SALUD

PAGI¡¡A I DE I
FECHA: 09fioárX)

NUMERO DE COMPROBANTE: 21

NI.JMERO DE DECRETO: 33

FECHA MODIFICACION: 1 4107 lñ?o
REFIEJA INFORiTiACION: Si

oESERVACION: MOo. PRES MEMO 138 MAIS

21 t224+909{m{00
TOTALES

fIOOIFICACIONES PRESU PUESTARIAS

LISÍADO DE CUEITTAS

CODIGO CUEITIA DESCRTPCTOT,T AU ETTA DIS INUYE
rrÁ ñÁ n2 flra ffr, tuY1

21tA{6{01{00{00 1,230,000

21 5-A-0t999{00{00
EOTJIPOS COi,IPUfACIONALES Y PERIFERICOS

OfRAS 2m,000

21 5-22{4-009400{00 INSUMOS, REPUESÍOS Y ACCESORIOS COi¡PUTAC¡OI'IALES 200,000

EOT'IPOS MENORES 360,000215.2244-013{Xrum

21 t22{1{01 {00{00 210,0mMAÍERIALES OE OFICINA

OIROS r9,m0

4,438,000

CUEI{TA CO'¡TABLE PROGRAIiIA SUBPROGRA A ItollT0AREA GESTION
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REPUBLICA DE

sEclEf^

ADO No 105

YA , Secretoria lti\unicipol de lo Municipolidod de

Curorre suscrr certifico gue:

EI o MunicÍpol en Reunión Ordinorio l§130 de f echo 07 de Julío d¿l

?02Q, Medi Acuerdo N" 839, oprobó por UNANIMIDAD rttsREsos PRrl\ER^

REA/IEs^ DE PRO6R^IA^ 
'IAODELO 

DE ATENCTóN INTE6N^L DE S^LUD F^AA[I^R Y

COAAUNrTARTA.

IN6RE5O5 A AUAAENTAR

05 03 006 OOZ De otros Entidodes públicos

TOTAL
M$2.?19.
t l?.2t9.

EgRESOS A AUIAENTAR

29 06
29 05
22 04

Eguipos i¡formát¡cos
Máguinos y Equipos
Moteriol d¿ Uso o Consumo

TOTAL

rI
M$1.230.
¡l,1$ 20O.

Mg 789.
t l?.219

Se extiende el pte.senle certif¡codo, ol fnteresado Poro los fines gue estime

P¿rtinente
Curorrehu¿,08 de Julío 2020
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aÉaaa MEMORANDUM N' {..ü

MAT: Solicita modificac¡ón
presupuestaria, programas SSASUR

CURARREHUE, 26 de junio de 2O2O

ALCALDE DE LA COMUNA DE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES DE LA COMUNA DE CURARREHUE

Junto con saludarles, envío
su anál¡sis Y aProbac¡ón,

a ustedes modificación presupuestaria para

INGRESOS A AUMENTAR

0s 03 006 002 De otras entidades úbl¡cas M$ 2.219

TOTAL M$ 2.219

EGRESOS A AUMENTAR

29 06 informát¡cos M9 1.230

29 05 Máquinas y equipos M$ 200

220/. Materiales de uso o consumo M$ 789

TOTAL M$ 2.219

Justif¡cacion lngresos primera remesa de programa Modelo de atención ¡ntegral
de salud famil¡ar y comunitaria; equivalente al 70%
Resoluc¡ón exenta n"05093: de fecha 0510512020

Atentamente,

1

I

ABEL PAINEFI
L t

nnlclBA
AL

RA PARRA

Para su c¡nocim¡ento y resolución.

DE:

APB/MCRP/gcr
- Sres. Concejales (6)
- D. Control lntemo
- Finanzas Salud

I

Equipos



CORRELAÍVO N'16

RUf
CUENfA

CORRIENTE
EANCO COMUNA

ISTIMULO

GESFAM (MAjS)
REFORZAMIf NT

o aPs 29.05.20

69.190.500-4 633090131E4 €STADO CARAHUE 2.589.136 2.s69.136
69.26s.000-( 63509026434 ESTADO CHOL CHOL 1.109.630 1.109.630

63709011s636q 1q1 (x)o-a ESTADO CUNCO 4.068.643 4.068.643
69.252.40o-4 63609000017 ESTADO CURARREHUE 2.219.2ú 2-279.261)
69.190.9@K 64109028132 ESfADO FREIRE 5.178.273 5.174.27¡
69.190.200,5 6240900@91 ESTADO GATVARINO 719.75:,
69. 191,200'0 643090000E9 ESTADO GORBEA 1.'t09.630 1.1ür.6:t0
69.190.1@,9 51-801a7,3 SANfANDER LAUTARO 4.137.2A7 4.137.247
69.191.100-4 64909025310 ESTADO LONCOCHE 2.219.260 2.279.2ñ
70 .7 66.500-9 63709010702 ESfADO MELIPEUCO r.726.720

63509026264 ESTA.DO NUEVA IMPERIAI- 7.397.534 7 -?97.534
61.955.000-5 63109000151 ESTADO PADRE tAs CASAS 10 356.54E 10.356.5¡18
69.190.300'1 62709040818 ESfADO PERqUENCO 1.109.630 1.l(x).630
69.191.3m-7 64100030843 ESTADO PIfRUfQUEN 3.698 767 3.69t.767
69.191.600,6 64709000126 ESTADO PUCON 2.589.'t36 2.s89.136
69.190.600-0 63409000M7 ESTADO SAAVEDRA 739.753 719.753
69.190.700-7 65117569 BCI TEMUCO M.7@.231 44.740.2r4
69.252.100-s 62909143930 ESTADO TEODORO SCHMIDf 4.137.287 8.117.287
69.191.400-3 64409002151 ESTADO TOTTEN 888.228 t48.228
69.190.800-3 6290900070s ESTADO VILCUN 2.S5S Or3 2.959.O13
69.191.50Gt( SANTANDER VILLARRICÁ 14.795.068 14.795.066

126.5¡t8.790 126.5/t8.79O

--

-

739.753

1 .726.720
69.190.400-8

65618311
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REF.: Aprueba Continuidad Convenio "Programa
llodelo de Atención lntegral de Salud Familiar y
Comunitar¡a" suscr¡to con Municipalidad
de CURARREHUE.

RESOLUCION EXENTA NO

rEMUco, 05l,lAY0 ?020

050e5,JLN /INB'GMHx

VISTOS; estos antecedentes:

l. Resolución Exenta N' 996 de lecha 19 de diciambre de 2019 del M¡nisterio de Salud
que aprueba 'Programa Modelo de Alención lntegral d€ Salud Familiar y Comunitaria'.

2. Besolución Exenla N" 92 d€ fecha 20 de febrero de 2020 del Ministerio de Salud que
distribuye rocursos al 'Programa Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y
Comunitaria', para el pres€nte año 2020.

3. Resolución Exenla. N" 4950 de f€cha 7 de junio de 2018, que aprueba convenio
"Programa Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y Comunitaria", con
Municipalidad de CURAFREHUE.

a. Resol. Exenta. N" 4079 de fecha 18 de abril de 2019, que aprueba cont¡nuidad del
conven¡o Programa Modelo de Atenckin lntegral de Salud Familiar y Comunitaria,
suscr¡to con Munic¡pal¡dad de CURARREHUE.

6. El Decreto Supremo N" 55 de fecha 24 de diciembre de 2019 del Min¡sterio de Salud,
que detormina el aporte estatal a las Municipalidades.

z. Ordinario N' 77 de fecha 17 de enero de 2ü2O, emitido por la Munic¡pal¡dad de
CURARREHUE, y que crrtifica los saldos de los convenios PRAPS año 20'19, en
donde explicita que exisle un saldo disponible para €ste programa.-

8. Memo N' 42 de focfia 3 de febrero de 2020, mmplementado por Memo N' 60 de fecha
20 de febrero del presente año, emÍüdo por el Departamento Jurídico. en sl cual
establece una m¡nuta d€ formato para las resoluciones de continu¡dad de los
programas dg refonamiento munidpal implemenlados en los Departamentos de Salud
Munic¡pal.

lL'LbtoAL

___,1

5. Ley de Presupuesto N" 2l .'192 que establece el presupuesto del sector pÚblico para el
año2020.



CONSIDERANDO:

f . Oue por resolución del üsto N' 1, se aprueba Programa Modelo de Atención lntegral
de Salud Familiar y Comunitaria, donde se establ€cen las orientaciones técnico-
san¡tarias que rigen el Programa Modelo de Atención lntegral de Salud Fam¡l¡ar y
Comunitaria, para el año 2020.

2. Que por resolución del visto N' 2 que distribuye los recursos para el año 2020 del
Programa Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y Comunita¡ia

3. Oue por resolución d6l v¡sto N'3 anterior, se aprobó convonio suscrito con
Municipalidad de CURARREHUE para la ejecución del Programa Modelo de Alención
lntegral de Salud Familiar y Comunitaria durante el año 2018 y por Resol. Exenta. N"
4079 ds fecha 18 de abril de 2019, se aprueba continuidad del convenio Programa
Modelo de Atención lntegral de Salud Fam¡liar y Comunitaria suscrilo con
Municipalidad de CURARREHUE. Que, respecto de esta última prórroga, se hace
presente que se aiustó al nuevo programa aprobado por Resolución Exenta No 996 de
fecha 19 de diciembre ds 2019.

l. Que, el resuelvo solíto de la Resolución Exenta. N"4079 de fecha 18 de abril de 20f9,
que aprueba la continuidad del convenio para €l año 2019, en el visto N" 4 se indica
"Determinase, que el prosonte conven¡o tendñ vigencia desde el 1 de enero hasta e!
31 de d¡c¡embre de 2019. Sin perjuicio de lo anteior y sidmpre que et prcgrama cuente
disponibilidad presupue§aria para el año s¡gu¡ente, exisliendo la facultad de protwat
autoñát¡camente la vigenc¡a hasta el 31 de diciembre del año sigu¡ente. Dicha prorrqa
se formalizará mediante resoluck n exenta del Servicio de Salud, fiando tas melas
comprcmet¡das y /os recorsos asoc,ados a dicha prorroga. Será reguisdo para cursar la
resolución referida, la previa rendición del saldo no ejecutado."

5. Que, de acuerdo a lo inlormado desd€ el Nivsl Centrat, para el año 2020 se mantendrá
v¡gente el Programa Modelo de Atenc¡ón lntegral de salud Fam¡liar y comunitaria
aprobado por Resolución Exenta N" 996 de lecha 19 de diciembre de 2Oí9.

6. Oue la Municipalidad, a través de Ord¡nario N" 77 de fecha 17 de enero de 2020, ha
dado cumprimi€nto a la rendicirin del saldo no eiecutado de acuerdo a lo dispuesto
Resol. Exenta. N'4079, de fecha lB de ab¡il de 20r9, que aprueba continuidad para el
año 2019 del convenio programa Modelo de Atención lntegral de salud Famitiar y
Comun¡taria suscrito con Municipalidad de CURARREHUE.

TENIENDO PRESENTE to dispuesto en:

1.- 91L N" 
-1f05 

que fija texto refundido O.L. 2769n9 que crea tos Servicios de Satud;
2.- D.S. 140/0s det M. de Satud que reglam€nta tos Serv¡cios de Salud:
3.- D.F.L. 1Í19.414197 det M. de Satud;
4.' Decreto N.o 66/201E del Ministerio de satuc,, que nombra al director del serv¡c¡o de
Salud Araucanía Sur.
5.- Resolución Ex€nta N" 9g de fecha lo d€ enero d6 2o2o qu€ del€ga atribuciones que
indica al inlerior do la direcrión de SeMcio.
8.' Resor N"6, 7 y I de ra Contrarorfa Generar de ra Repúbrica, dicfo ra srgu¡ente.



RESOLUCION

1. AUTORIZASE LA PRORROGA del plazo de vigencia del
conven¡o del Programa Modelo de Atención lntegral de Salud Famil¡ar y Comunitaria,
suscrito originalmente con al Municipal¡dad de CURARREHUE, y aprobado Por
Resolución Exenra N"4950, de fecha 07 de lunio d€ 2018, hasta 61 31 de dici€mbre de
2020.

2. ESTABLÉZCASE para el año 2020, los siguienles
componentes e indicadores del Programa Modelo de Alención lntegral de Salud Familiar y
Comunitaria. Aprobado por Resolución Exenta N" 996 de fecha f 9 de diciembre d€ 2019,

COaa c6ño6ft.r.. 3
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Coripoñanta

El Municipio cumpl¡rá las acciones señaladas en el presente convenio y para estrateg¡as
especificadas y se compfomete a implementar y otofgar las prestaciones señaladas e; el
Programa, para les personas válidamente inscrilas en el establecimiento.l

3. DEJASE EXpRESAilENTE ESTABLECTOO, que et
presente convenio tendrá vigencia desde el I de eoeró hasta €l 3l de diciembre de
2020. siñ periuic¡o de ro anterior y siempre que er programa cuente disponibilidad
presupuestaria para el año siguiente, exist¡endo la facultad dé prorrogar autom¿ticamenle
la v¡genc¡a hasta el 31 de diciembre del año siguiente. Dicha proiroga se formalizará

¡-Para el año 2020la implcmrr:nrurión rlcl qlmfx)nente Mültimorbilidad está dcf¡nida pará 106 Scrvicio§
dcsignados por el Mínsal, los cuales vicncn con rc¡"r¡rxx a\o,ci¡dos de expansión tr1r; la estrat€g,ia (Scnicios
pilt.tlo). Los ncwicio§ quc oo han sido definidos cooro friloto ds ta cstrdtcgia (dc¡ü¡ dc los cualá se encue[tra
AraucanÍa sur) no cstún obrigadr» a inrpremc[tar el comporente 3, pues 

-solo 
conlürún con ,.ro* po.o 

- "
re¡liznr un trabajo de sensibilización en sus comunus.



mediante resolución exenta del Servicio de Salud, fiiando las metas comprometidas y los
recursos asociados a d¡cha prorroga. Será requisilo para curser la resolución relerida, la
preüa rendición del saldo no €j€culado.

4. D¡SPONGASE, que conforme a los diclámenes N" 16.037 y
N" 11.189, ambos de 2008 de la Contraloría General de la República, por razones de
buen servicio, las preslaciones contempladas en esle cúnvenio, comenzaron a s€r
otorgadas en la forma pactada el 01 de enero de 2020, no obstante, el pago estará
condicionado a la total lramitación de la Resolución que lo aprueba.

5. ESTABLESCASE, que el Servicio velará por la correcta
utilización de los londos traspasados a lravés de su Departamento de Atenc¡ón Pr¡maria y
Red As¡stenc¡al, sin perjuicio de las rev¡siones aleatorias a elecluar a través de su
Oepartamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, las translerencias de recursos se
r¡gen por las normas €stabl€cidas en la Resolución No 3o de 2015, de la Contraloria
General de la República. Considerando que las activ¡dades a desarrollar por la
Municipalidad y estipuladas €n este Convenio son de continuidad a las eiecutadas en el
año anlerior, se aceptaran las rendiciones de cuentias de gastos eiecutados con
anterioridad a la total tram¡tación del acto administraüvo que ordena la transferencia y
dentro de las fechas de ügencia del convenio, de acuerdo a lo estipulado en el artículo N"
13 de la Resolución N" 30 de la C,ontraloría General de la Republica que fiia el
procedimiento sobre rendicionss financieras.

Dicha rendición debe ser real¡zada a lravés del sistema de monitoreo de convenios,
dispon¡ble €n la página w€b www.ssasur.cl, banner s¡slemas de conven¡o§.

6. ASIGNESE, al Municipio el monto total de S 3.170.372,
dosde la fecha de total tramitac¡ón de la Flesolución aprobatoria, para alcanzar el
propósito y cumplimiento de las €slreteg¡as señaladas, en el Ceslam Curarrehue.

7, TRANSFIERASE a la Municipalidad para la e¡ecución de los
componentes antes mencionados los recursos en dos cuotas: la primera c-,on un 7096 a la
total tramitación del acto aprobatorio y la segunda al 30% restante, €n el mes de octubre,
de acuerdo a los resullados de la evaluación de la ejecución del convenio.

L ESTABLESCASE el mon¡toreo y la evaluación:
Los establec¡mientos quo realizaron sus planes de mejora a 2 años el año 2019, estarán
exceptuados de realizar una nueva evaluación del establecimiento a comienzo del
segundo año.

Ourante la ejecución del programa se real¡zarán 3 evaluaciones función de los indicado¡es
establecidos y sus medios de verificación:

r' La prlmera evaluación sc haÉ con corte al 30 de abril: El informe deberá ser
remitido por las comunas participant€s del Programa a los respectivos Servicios de
Salud, ¡nd¡cando los establecim¡entos d€ salud compromet¡dos para la
implemenlación del Programa, mcd¡ante la firma de convenios entr6 el Servicio de



Salud y las Comunas correspondientes. Este ¡nforme debe ser enviado hasta el
qu¡nto día hábil del mes ds mayo del año respect¡vo, a su vez los Servicios de
Salud deberán remitir a la Subsecretaria de Redes As¡stenciales del Ministerio de
Salud, hasla el 20 de mayo del año en curso, el informe consolidado.

/ La ¡egunda evaluac¡ón, se efectuará con 6trte al 31 de agosto del año en curso
de acuerdo a los ¡nd¡cadores y pesos relativos definidos en el aparledo Vll
indicadores y medios de verificación.

EI informe deberá ser rem¡tido por las comunes participantes del Programa a los
respectivos Servicios de Salud, hasta el quinto día hábil del mes de sept¡embre del
año respectivo: a su vez os Servicios de Salud deberán remitir a la Subsecretaría
de Redes As¡stenciales del Ministerio de Salud hasta el 16 de s€ptiembre, el
informe consolidádo, respecto de las comunas de su ámbito l€rritor¡al partic¡pantes
del Programa.

De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación el Servicio da Salud
hará las orientaciones y acciones que corresponda para lavorecer la ópt¡ma
¡mplementación del programa, smiüendo el ¡nforme al Min¡ster¡o de Salud,
coniuntamente con el informe de resultados.

La rol¡qu¡dación se hará efac{iva en el mes de octubre, si es que el cumplimiento
del indicador del establecimionto dependiente del S€rvic¡o sea inferior al 60%. En
tal caso, se aplicará un descuenlo proporcional al porc€ntaie d€ ¡ncumplim¡ento.

/ La torcera .valu.c¡ón y final, se efectuará al 31 de diciembre, lecha en que el
Programa deberá estar ejecutado el 100% de las acciones comprometidas.

9. ESTABLESCASE, que el Servicio podrá requer¡r a la
Mun¡cipalidad los datos e informes relativos a la eiecución de este programa, con los
detalles y €specificaciones que estime del caso, pudiendo efoctuar una constante
supervisión, control y evaluación del mismo. lgualmente, el servicio podrá ¡mpartir pautas
técn¡cas para alcanzar en forma más efici€nte y elicaz los obietivos del presente
conven¡o.

El Servicio ejecutará el monitoroo y evaluac¡ón del grado de cumplimiento d6l programa,
conforme a las metas defin¡das por la División de Atención Primaria; con datos extraídos
por Unidad de Estadísüca del SSAS desde la página www.ssasur.cl. D€ acu€rdo a lo
anterior la Municipalidad deberá velar que todas las act¡üdades y prestac¡ones que se
realizan en el marco del Programa, se registrBn en forma mensual de acuerdo a lo
indicado en los med¡os de verificación de la ejecuc¡ón de tas actividades asociadas al
programa en los sistemas informáücos actuales o luturos hab¡l¡tados por el servic¡o de
Salud.

10. DETERMINESE, que tos fondos transleridos a la
municipalidad solo podrán ser d€stinados a los objetivos del programa, €stablec¡dos en el
presente instfumento. En el caso de que la municipalidad sé exceda cte los tondo§
destinados por el servicio para los efectos de este conwnio, este deberá asumir el mayor
gasto que involucre se eiecuc¡ón,



11. DEJASE EXPRESA¡IENTE ESTABLECIDO que en todo lo
no especificado en esle resolución, se manü€n€ ügente lo estipulado en el convenio
original. singularizado en V¡stos 3, aprobado por Resol. Exenta. N'4950 del 7 de junio de
2018 y Programa Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y Comunitaria aprobado
por Resolución Exenta N'996 de fecha l9 de d¡ciembre de 2019, prevaleciendo este
último para todos los efec{os.

12, AUTORIGESE, la ejecución del saldo no ei€cutado de
convenio suscrito durante el año 2019, inlormado por la Municipalidad de CURARREHUE
en Ordinario N"7/ de fecf¡a 17 de enero de 2020, para dar conünuidad a les actividades
sanitaries asociadas al convonio y existiendo saldo d¡spon¡ble de § 300.068.-

11. NOTIFIQUESE, la presente Resolución a la Municipalidad,
rem¡t¡ándol€ cop¡a íntegra d€ le misma.

ANOTESE Y COMUNIOUESE

oR. VOA RODRIGUEZ
SUBDI RM

DE O ARAUCAN A SUR

p!§IBlEu§lOX:
Mtxr¡cipdidd
Dh&¡ón de Alsrdó¡ Prirqlia MINSAL
Dp(o. AP§
OÉo- Jrrídco. (Copb Digtt¡l)
D@. Flmnz!!. (Cop¡a olond,
ryo. kd6g.adóñ de l¿ R.d (Copa. Oigtlal)
ol. Prt6-

Finalizado el p€riodo de vigencia d€l pr€sente convenio, el servicio solicitará el reinteglo
de los recursos dgl valor correspondiente a la parte no eiecutada de las actividades
descritas, obj€to de €st€ instrumento, lo anterior sin periuicio de lo establecido €n el
Resuetvo N" 3.-

13. !¡IPÚTESE el gasto que ¡nogue el presente convenio d ítem
24-03-298 del Presupuesto del S€rvicio de Salud, según la naturaleza del mismo.

!+


